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CHICOLOAPAN S OPDAPAS

AL SERVICIO DEL PUEBLO AL SERVICIO DEL PULBLO

CHICOLOAPAN, ESTADO DE MEXICO, a 12 de febrero de 2026
CHIC/OPDAPAS/DO/007/2026

ASUNTO: Contestaci6n a solicitud de informacién

C. DEISY GABRIELA HERRERA LOYA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DEL OPDAPAS CHICOLOAPAN

PRESENTE _

Por medio del presente, y en atencién al oficio némero CHIC/OPDAPAS/UT/007/2026, mediante el cual se turna la
Solicitud de Informacién Piblica ingresada a través del sistema SAIMEX bauo el nimero 00003/0ASCHICOLAP/IP/2026,

relacionada con la existencia de tomas do agua potable, tomas de drena;o\expedlenuzs administrativos y pagos de
derechos respecto del predno ubicado en Calle Plata, Colonia El Arenal I, C.P, 66373, se informa lo siguiente:

Derivado de la revisi6n exham?mhduw archivos fisicos, digitales y bnscs de datos que obran en la Direccién
de Operacién del Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los ios de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento de OPDAPAS Chxcoloapan. en el mumaplo de Chicoloapan, en’ el Estado de México, México, no se

encontraron registrosa 'de altas de toma de agua potable asocm\du aldommlm soﬁalado en la solicitud.
Asimismo, no se locahnmn nglsuos dqalt.as de conexifn a la red de dmnqe "'amtano vinculadas al predio referido.

En consecuencia, al no existir contraucmén, conexibn o registro adm.mmauvo de prestacién de servicios hidréulicos en
dicho domu:lllo. ‘no es posible propomiontr\versxén publica de exped;ante alguno, toda vez que no se generaron
expedientes admmiutntivoa relacionados con “solicitudes de contratacién, conexién, regularizacién o prestacién de
servicios de agua potnhle o drenaje sanitario para d mmueble sefialado.
De igual manera, respectn a la informacién relativa a pagos por demchos de conexi6n, contratacién o prestacién de
servicios, se informa quo este Organismo no cuenta con informacién, denv&do de la inexistencia de registro de usuario,
confﬁcnbn o prestaci6n del scrvido en ol domicxlio referido. 3
. §
nte respuesta se emite_con nmdamento la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, la cual

est&i)leee que la prestacién de losmq;._vlcba publicos de agua potable, drenaje, aleuntah];ado y saneamiento se realiza a
través de% organismos operadores municipales, y que la admlmstraclén, control y registro.de los servicios deriva de la

exlltancu e contrataci6n, conexi6n o prestaci6n efectiva del servicio. |{ . ,\
Asimismo, se'fundamenta en el Cédigo Financiero del Estado de México y hk ipios, parnenhrmente en lo establecido
en su articulo 129, el cual sefala que estén obligadas al pago de derechos las personas fisicas o juridicas Folecnvas que

redban los semdomde suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, t.rata.mxenho. conexién a la red, instalacién
de medidor, reconexién, ) cualquxer otro servicio relacionado con los sistemas h]driu.heos mnnimpales, por lo que la

generacién de registros a trativos, expedientes y, pagos se origina Gnicamente cunndo existe solimtud autorizacién,
conenén o pmucxén efectiva del servicio: N .\ ioatdieg
ahdu, ¢ste Organismo se

En esé sentido, al no existir registro de prestacién de urvlmos hidréulicos en el domicilio Sefialado

encueni{‘ mlorml y)nddicamonh xmpoaihihudo para propumonnr informacién o document ‘J' inexistente dentro
de sus athh.lm ldmlniatntlvm. v
Sin otro pahﬁ:lu se emih h p:eaenta pan Ios eﬁectm admmintn\&vos y legales conducentes.
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